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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 

CONSEJERÍA: SANIDAD 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 

 
 
 
Resolución de la Gerencia Asistencial de Atencion Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se procede a la corrección de errores en el  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ampliación del plazo de presentación de ofertas y aplazamiento de las mesas de 
contratación de  la convocatoria de licitación del expediente denominado "Servicio de 
redacción, actualización e implantación de planes de emergencia y planes de autoprotección 
en los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria."  A/SER-
052005/2024. 
 
 
 
Advertido error en la publicación del anuncio de licitación del procedimiento abierto de contratación 
administrativa arriba especificado en el PERFIL DEL CONTRATANTE, con fecha 13 de diciembre de 
2024, referencia C7595, se procede a la siguiente corrección: 
 
Primero 
 
En la cláusula 1. Apartado 9 Criterios objetivos de adjudicación del contrato
Administrativas Particulares: 
 
Donde dice: 
 
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación: 
 Como criterios sociales 
 Como criterios ambientales 
 Como criterios de innovación 
 

- Criterios relacionados con los costes: 
Número 1: 
Descripción del criterio: Precio. 
 

 
 

PE= Puntuación económica 
A= Presupuesto base licitación 
B= Presupuesto ofertado 
C= Presupuesto ofertado más bajo 
 
Ponderación: Hasta un máximo de 70 puntos. 
  

- Criterio/s cualitativos: 
 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 

Ref: 67/278814.9/24

01922400Z
Sello
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Número 2: 
Descripción del criterio: Se incide en considerar la experiencia como un valor añadido al 
entender que aumenta las posibilidades de enfrentarse correctamente a un mayor número de 
situaciones, así como de optimizar la planificación de las tareas y ofrecer una mayor variedad 
de alternativas o mejoras.  

 
Se valorará cada año de experiencia en la redacción de planes de autoprotección o planes de 
emergencia, que supere los 3 o 5 años de experiencia requeridos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, de cada uno de los miembros del equipo.  

 
 Se valorará con 1 punto por cada año de experiencia del responsable de contrato con 

titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, que supere el mínimo 
de 5 años en contratos similares y hasta un máximo de 5 puntos. 

 
 Se valorará con 0,5 puntos por cada año de experiencia de cada uno de los técnicos 

titulados adscritos al contrato, que supere el mínimo de 3 años en contratos similares y 
hasta un máximo de 5 puntos. 

 
Ponderación: Hasta un máximo de 10 puntos. 

 
Número 3:    
Descripción del criterio: Aumento del número de centros en los que se realiza actualización 
del plan de autoprotección/plan de emergencia, sin coste adicional, según las prescripciones 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, por si surgen futuras necesidades debido a asunción o 
apertura de nuevos centros, o modificaciones sustanciales en los ya existentes debido a 
obras realizadas o cambios de uso significativos, a lo largo del contrato.  

 
 
 
 
 
 
 

Ponderación: Hasta un máximo de 6 puntos. 
 

Número 4:    
Descripción del criterio: Adecuación de toda la señalética contemplada en el informe de 
deficiencia y mejoras del centro. Se realizarán todas las actuaciones y modificaciones 
contempladas en el informe de deficiencia y mejoras del centro completo, referente a la 
adecuación de la señalética de medios de protección, lucha contra incendios, y señalización 
de salvamento y socorro: cambios de ubicación, reposición de la señalética, instalación de 
nueva cartelería, etc.  

 
 

 
 

 
   
   
    

Ponderación: Hasta un máximo de 5 puntos. 
 

OPCION CRITERIO  PUNTOS 
1 Aumento de 10 actualizaciones de planes adicionales 1,2 
2 Aumento de 30 actualizaciones de planes adicionales 3,6 
3 Aumento de 50 actualizaciones de planes adicionales 6 

OPCIÓN CRITERIO  PUNTOS 

1 Adecuación de la señalética de 10 centros/anuales 1,5 

2 Adecuación de la señalética de 20 centros/anuales 3 

3 Adecuación de la señalética de 30 centros/anuales 5 
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Número 5:    
Descripción del criterio: Suministro e instalación de armarios cajetines para albergar los 
planes físicos en cada uno de los centros, para posibles necesidades por asunción o apertura 
de nuevos centros, actos de vandalismo o rotura en los centros ya existentes.  

 
 

 
 

 
  
  
      

Ponderación: Hasta un máximo de 4 puntos. 
 

Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: 
 

Número 6:    
Descripción del criterio: 
La empresa licitadora aportará un plan de actuación, en el que se incluirá una descripción 
detallada de los trabajos a realizar por cada uno de los técnicos, de carácter diario durante la 
jornada, el número de centros a visitar y el cronograma previsto para cumplir con los plazos 
especificados en el Pliego. También deberá especificar el diferente personal que intervendrá 
en la ejecución del contrato, y su puesto y funciones concretas. La empresa licitadora 
aportará declaración responsable en la que se comprometa a llevar a cabo el plan descrito en 
la ejecución del servicio. 

 
Este criterio se evaluará atendiendo a niveles escalonados de valoración, con los siguientes 
umbrales: 

 Excelente: La oferta sobresale del resto de las ofertas por la alta calidad y 
excelencia del plan de actuación, dado que aporta un gran valor a la oferta, 
describe con detalle los puntos descritos y su contenido es técnicamente viable a 
la par que óptimo. 

 Bueno: El contenido del plan de actuación describe con detalle las actuaciones a 
llevar a cabo y es técnicamente viable. Aporta valor a la oferta. 

 Suficiente: El contenido del plan de actuación describe las actuaciones a realizar 
y cumple con los estándares fijados sin aportar valor a la oferta. 

 
 

 
 
 
 
 
  

Ponderación: Hasta un máximo de 5 puntos. 
 

REPARTO MÁXIMO DE PUNTOS PARA LA CALIFICACIÓN 
Nº CRITERIOS DE VALORACION PUNTOS 
1 Precio 70 
2 Aumento de la experiencia profesional 10 
3 Aumento de actualizaciones de planes 6 

OPCION CRITERIO  PUNTOS 
1 Suministro e instalación de 50 ud adicionales de armarios para planes 2 
2 Suministro e instalación de 75 ud adicionales de armarios para planes 3 
3 Suministro e instalación de 100 ud adicionales de armarios para planes 4 

OPCION CRITERIO  PUNTOS 
1 Suficiente 0 
2 Bueno 3 
3 Excelente 5 
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4 Adecuación de la señalética de centros completos 5 
5 Suministro e instalación de armarios para planes 4 
6 Plan de actuación 5 

TOTAL PUNTOS 100 
 

TOTAL 100 puntos 
 

Debe decir:  
 
- Criterios relacionados con los costes: 

                                                              
Número 1: 
Descripción del criterio: Precio. 

 

 
 

PE= Puntuación económica 
A= Presupuesto base licitación 
B= Presupuesto ofertado 
C= Presupuesto ofertado más bajo 
 

Ponderación: Hasta un máximo de 49 puntos. 
  
 

- Criterio/s cualitativos: 
 

 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 
Número 2: 
Descripción del criterio: Se incide en considerar la experiencia como un valor añadido al entender que 
aumenta las posibilidades de enfrentarse correctamente a un mayor número de situaciones, así como 
de optimizar la planificación de las tareas y ofrecer una mayor variedad de alternativas o mejoras.  
 
Se valorará cada año de experiencia en la redacción de planes de autoprotección o planes de 
emergencia, que supere los 3 o 5 años de experiencia requeridos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, de cada uno de los miembros del equipo.  
 
 Se valorará con 1 punto por cada año de experiencia del responsable de contrato con titulación de Técnico 

Superior en Prevención de Riesgos Laborales, que supere el mínimo de 5 años en contratos similares y 
hasta un máximo de 5 puntos. 

 
 Se valorará con 0,5 puntos por cada año de experiencia de cada uno de los técnicos titulados adscritos al 

contrato, que supere el mínimo de 3 años en contratos similares y hasta un máximo de 5 puntos. 
 

Ponderación: Hasta un máximo de 10 puntos. 
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Número 3:    
Descripción del criterio: Aumento del número de centros en los que se realiza actualización del plan 
de autoprotección/plan de emergencia, según las prescripciones del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, por si surgen futuras necesidades debido a asunción o apertura de nuevos centros, o 
modificaciones sustanciales en los ya existentes debido a obras realizadas o cambios de uso 
significativos, a lo largo del contrato. Dado que dicha prestación está recogida como prestación 
complementaria en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el posible coste unitario derivado de la 
asunción del presente criterio de adjudicación, en su caso, se puede extraer de la memoria 
económica. 

 
 
 
 
 
 
 

Ponderación: Hasta un máximo de 10 puntos. 
 
Número 4:    
Descripción del criterio: Adecuación de toda la señalética contemplada en el informe de deficiencia y 
mejoras del centro. Se realizarán todas las actuaciones y modificaciones contempladas en el informe 
de deficiencia y mejoras del centro completo, referente a la adecuación de la señalética de medios de 
protección, lucha contra incendios, y señalización de salvamento y socorro: cambios de ubicación, 
reposición de la señalética, instalación de nueva cartelería, etc.  

 
 
 
 
 
 

Ponderación: Hasta un máximo de 8 puntos. 
 
Número 5:    
Descripción del criterio: Suministro e instalación de armarios cajetines para albergar los planes físicos 
en cada uno de los centros, para posibles necesidades por asunción o apertura de nuevos centros, 
actos de vandalismo o rotura en los centros ya existentes.  
 

 
 

 
  
  
      

Ponderación: Hasta un máximo de 8 puntos. 

OPCION CRITERIO  PUNTOS 
1 Aumento de hasta un máximo de 10 actualizaciones de planes 

adicionales 2 

2 Aumento de hasta  un máximo de 30 actualizaciones de planes 
adicionales 6 

3 Aumento de hasta  un máximo de 50 actualizaciones de planes 
adicionales 10 

OPCIÓN CRITERIO  PUNTOS 

1 Adecuación de la señalética de 10 centros/anuales 2,5 

2 Adecuación de la señalética de 20 centros/anuales 5 

3 Adecuación de la señalética de 30 centros/anuales 8 

OPCION CRITERIO  PUNTOS 
1 Suministro e instalación de 50 ud adicionales de armarios para planes 4 
2 Suministro e instalación de 75 ud adicionales de armarios para planes 6 
3 Suministro e instalación de 100 ud adicionales de armarios para planes 8 
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 Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: 

 
Número 6:    
Descripción del criterio: 
La empresa licitadora aportará un plan de actuación, en el que se incluirá una descripción detallada 
de los trabajos a realizar por cada uno de los técnicos, de carácter diario durante la jornada, el 
número de centros a visitar y el cronograma previsto para cumplir con los plazos especificados en el 
Pliego. También deberá especificar el diferente personal que intervendrá en la ejecución del contrato, 
y su puesto y funciones concretas. La empresa licitadora aportará declaración responsable en la que 
se comprometa a llevar a cabo el plan descrito en la ejecución del servicio. 

 
Este criterio se evaluará atendiendo a niveles escalonados de valoración, con los siguientes 
umbrales: 

- Excelente: La oferta sobresale del resto de las ofertas por la alta calidad y excelencia del 
plan de actuación, dado que aporta un gran valor a la oferta, describe con detalle los 
puntos descritos y su contenido es técnicamente viable a la par que óptimo. 

- Bueno: El contenido del plan de actuación describe con detalle las actuaciones a llevar a 
cabo y es técnicamente viable. Aporta valor a la oferta. 

- Suficiente: El contenido del plan de actuación describe las actuaciones a realizar y 
cumple con los estándares fijados sin aportar valor a la oferta. 

 
 

 
 
 
 
 

Ponderación: Hasta un máximo de 15 puntos.     
 

REPARTO MÁXIMO DE PUNTOS PARA LA CALIFICACIÓN 
Nº CRITERIOS DE VALORACION PUNTOS 
1 Precio 49 
2 Aumento de la experiencia profesional 10 
3 Aumento de actualizaciones de planes 10 

4 Adecuación de la señalética de centros 
completos 8 

5 Suministro e instalación de armarios para planes 8 
6 Plan de actuación 15 

TOTAL PUNTOS 100 
 

TOTAL 100 puntos 

OPCION CRITERIO  PUNTOS 
1 Suficiente 0 
2 Bueno 8 
3 Excelente 15 
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Segundo 
 
Donde dice: 
 
15.  Presentación de ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: hasta las 23:59 horas del día 13 de enero de 2025 
b) Modalidad de presentación: Medios electrónicos  
c) Lugar de presentación: sistema licitación electrónica Nuevo Licit@  

https://contratos-publicos.comunidad.madrid 
 
Debe decir:  
 
15.  Presentación de ofertas: 

d) Fecha límite de presentación: hasta las 23:59 horas del día 27 de enero de 2025 
e) Modalidad de presentación: Medios electrónicos  
f) Lugar de presentación: sistema licitación electrónica Nuevo Licit@  

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/  
 
 

Tercero 
 
Donde dice: 
 
16.  Apertura de ofertas:  

a) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses desde la 
apertura de las ofertas económicas. 

b) Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas:  
 Apertura documentación técnica relativa a criterios cuya ponderación depende de un 

juicio de valor: 22 de enero de 2025, a las 10:00 horas. 
 Apertura proposición económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 05 de febrero de 2025, a las 
10:00 horas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sector 
Público no procede realizar la apertura pública. 

 
Debe decir: 

 
 16.  Apertura de ofertas:  

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses desde la 
apertura de las ofertas económicas. 

d) Fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas:  
 Apertura documentación técnica relativa a criterios cuya ponderación depende de un 

juicio de valor: 05 de febrero de 2025, a las 10:30 horas. 
 Apertura proposición económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 12 de febrero de 2025, a las 
10:00 horas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley de Contratos del Sector 
Público no procede realizar la apertura pública. 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/  
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Se publican nuevos pliegos de cláusulas administrativas particulares para su difusión 
 
Madrid.- La Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, (Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre) Mª Rosario Azcutia Gómez. 
 

La autenticidad de este documento se puede compro
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación:

Firmado digitalmente por: AZCUTIA GÓMEZ MARIA ROSARIO
Fecha: 2024.12.30 09:43
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